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| ELEGTRÓNICO ELECTRO4.AB C. LTDA. 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA LABORATORIO 

Se comunica al público que la compañía de res- 

ponsabilidad limitada LABORATORIO ELEC- 
TRÓNICO ELECTRO-LAB C. LTDA., reformó su 
estatuto por escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Séptimo del cantón Guayáquil, 
el 22 de septiembre de 2008, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución No, 08-G-DIC-0007039 el 

17 de octubre de 2008. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma 
estatutaria se reflere al siguiente Artículo: 

"ARTÍCULO SEGUNDO. La compañía ten- 

drá por objeto las siguientes actividades: 
A) Prestar servicios de asesoría respecto de 

instalaciones de equipos de televisión de 

cable, equipos electrónicos de teledifusión, 
productoras de televisión,...". 

Guayaquil, 17 de octubre de 2008 

Ab. Humberto Moya González 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL   (2232)   
 


